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II.  DISPOSICIONES GENERALES

JUNTA ELECTORAL DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2007, de la Junta Electoral de Casti-
lla y León, por la que se publican los resultados de las Elecciones
a las Cortes de Castilla y León, celebradas el 27 de mayo de 2007.

La Junta Electoral de Castilla y León, en su reunión de 26 de julio de
2007, ha tenido conocimiento de los resultados obtenidos en las elecciones
del 27 de mayo de 2007, a partir de los datos contenidos en las actas de

escrutinio general y de proclamación de Procuradores electos, remitidos
a la Junta Electoral de Castilla y León por las distintas Juntas Electorales
Provinciales que componen la Comunidad Autónoma.

Asimismo, la Junta Electoral de Castilla y León acuerda remitirlos a
la Junta de Castilla y León, a los efectos establecidos en el artículo 42.4
de la Ley Electoral de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, 26 de julio de 2007.

El Presidente de la Junta
Electoral de Castilla y León,

Fdo.: EZEQUÍAS RIVERA TEMPRANO
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